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S E M A N A R I O I N D E P E N D I E N T E 
ÓRQANODB LA OPINIÓN DEL PAÍS 

PRECIOS DE SUSi.RiPClÓN 

Ea Cuerai trihiestre t*yt ptas. 
Eoelrestbde&paña i) 3 » 

^tnnjcro-teüTiestre 5 » 
Pago, iniicipado 

TODA LA C0RBE8P0NUENC1A AL ADMINIbTEADOR. 
D PEDRO GONZÁLEZ GARRIDO 

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGÍNALES I 

TARIFA DE ANUNCIOS 
En' primera pl^ná línea 0,25 ptas. 
Eri segunda id. id. o.ao n 
En tercera id. id. 0,15 o 
Encuarta id. id. o,ro D-

POSI'AL 
Excmo. Sr: Director genernl-

- de Correos y Telégrafos. 
El qae stiscribe, -en el pleno 

uso do sus d.erechos civiles y 
politicüs por los redactores que 

. me Constituyen y forman, a V. E. 
^ con el debiito respeto y con'side 

roción expone: 
Que aunque modesiisimo por

ta voz de la prensa, la esfera de 
iiifluenóia de mi lectura «e ex-
tie.inle por una región dilatadi-
îmn que comprende la mitad sep-

teiitrional de la pruviuoia de Al 
' iperiii, én donde se asientan mu-

ehos términos municipales sien-
.̂ do los más importantes los que 

paso a detallar con determinación 
de sus respectivos númTos de 
Rabilantes, pera evitar a V. E. 
la peqveña molestia de consul
tar el censo oficial: Cuevas de 
Vera, 26.548; Vera, 9.142; Ga
rrucha, 6.337; Lubrin, 8.179; 

. Sorbas, 7.891; Nijar, 13.711; 
Huerca! Overa, 17.246; Purche-
no, 3.188; Tíjola, 3.244; Serón, 
5.302; Velez-Rubio, 9.612; Ve-
lez Blanco, 7.817; Albox, 11.794; 
Caiitoria, 5.935; Oria, 5.920, y 

• Mojncar, 6.273. Tales son las ci
fras que me comunican tomadas 
de la población de Derecho que 
resulla on el último censo ge
neral del Institnto geográfico y 
eslftlistico. Advierto que toda 
esta dilatada comarca que inme
recidamente represento en «I es
tadio de la prensa no solo man
tiene- relaciones estrechas cumo 
es natural con Almería, capital 
de la provincia, si no con poblu-
-oiones tan importantes de la pro
vincia de Murcia, como Lorca y 

Águilas,-cny«8 «ifras de habitan
tes de Derecho respectivamente 
son 72.795 y 16,037, hi-sa el 
punto de producirse con ellas una 
verdadera compenetración en los 
órdenps SOCÍMI y «económico. 

Pues bien, Eioelenli*imo Se
ñor, 'el principal medio de 'oo-
municación en la-esfera postal de 
toda esta comarca consiste en a» 
servicio de diligencias movidas 
por tracción animal, que hace 
uno de los recorridos más largos 
de Espafín, ó sea de Almería a 
Hueroal Overa, y de Hueroal Ove 
ra a Velez Rubio. 

Para el mejor servicio pi>8ial 
de esta región hemos lieobo una 
información en este paÍ!<i, y como 
resultado de ella impretnmos de 
V. E. las siguientes reformas: 

1.* Que el servicio de la in
dicada diligencia se haga en auto
móvil. 

2.* Que si el actual estado de 
las carreteras no permitiese el ser
vicio en esa forma, se cree un 
expreso semanal automóvil en los 
trayectos posibles. 

Creemos que la misma empre
sa aludida, por su propio interés 
debería establecer este servicio, 
y aun el que marca el número 
anterior, pero caso de que asi no 
lo creyera, seria muy convenien
te' que se estudiara si podia es
tablecerse por imposición de la 

I iniciativa de la Dirección de su 
• 

digno cargo. 
3.° Que sfi autorice la admi

sión de paquetes postales a las 
administraciones de Correos de 
Cuevas, Vera, ^̂ orbas y Velez 
Rubio, o por lo menos a la 
de la primera de las citadas lo
calidades que es la de la pobla
ción más importante. Si la Ad
ministración de Correos de Huer-
cat Overa, tiene ya autorizaóidrt 

para e.<e servicio, no vemos ra
zón para que deje de concedér
sele a Ina otras cuatro citadas, 
sobre tolo a Cuevas..,. 

4.* Qve el servipÍQ'deJ-Carreo 
<le Madrid, \CQevBiB ŷ rVefa, o 
por lo menos &«quella, se haga 
por Pulpí ,én vez de hacerse por 
Hueroal Overa. Con esta varia-
eión se adelantária dos 6 tres ho
ras la llegadüi del correo. 

Posiblemenfó la implantación 
de esas refornias implicaria la ne
cesidad de orear alguna* plazas 
más de funcionarios de correos en 
asta comarca, pero «¡«̂ ria nn aoto 
de justicia, porque aun hoy es 
abrumadora la carga que pesa so 
bre dignisim-os funcionarios en al
gunas adininistraciones. Ese cua
dro de reformas presentamos an-: 
te la i.nteligentisima competen
cia de V. E. cuyos problemas no 
le será difícil resolver a quien la 
opinión pública tiene señalado 
para ser el primero que se pon
ga al frente del proyectado Mi
nisterio de comunicaciones, rei 
terando ambas peticiones a nues
tro respetabilísimo Jefe del Es
tado, amadísimo Monarca, S. M 
el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g ) 

Suplicamos a V. E. acoja nues
tra petición con su proverbial 
interés: 

Dios guarde a V. E. muchos 
afios para el mayor bien dej»s 
comunicaciones españolas. 

Cuevas para Madrid 6 de Di-
oiombre de 1913. 

El Jmparcial de Levante. 
P. E—Por teléfono me dicen 

en este momento que el correo 
de Almería viene llegando a Ve
ra püoo después de las siete de 
la mañana. A Cuevas debe lle
gar oficialmente a las diez y cuar
to. ¡Exorno. Sr. Director! ¿No 
pudiera ese correo hacer un poco 

i más deipftsa el recorrido ii>sig-
nifieante de Vern a Cuevas? 

A JULIA DAVID 

Elegante canzonetista qtce actúa 
con gran éxito en nuestro precio
so Teatro Echegaray. 

Ooa colaboradora mas, y exponUDea 

Una señora de Albox, la cual D( 
conocemo.s ni aun de nombre por ocul 
(arlo con un pRcudónimo, pero no obs 
tanto ro8|ion<lemo8 de su exifitcncla real 

Muy satisfechos damos las gracia 
á esa sonora y lo enviamos nuestiro 
saludos respetuosos. 

Albox 26 Noviembre 1913. 
Sr. D. Diego hzwwT Casanova 

("uevas. 
Muy Sr. míe: No puedo ca

llar un elogio para el periódici 
que tan dignamente dirige. 
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